
 
 

ALCALDÍA DE BARRIOS UNIDOS 

 

ACTA DE INICIO 

 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 183 de 2021 

 

CONTRATISTA: MURCIA NOSSA SONIA 

 
OBJETO: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR AL ÁREA GESTIÓN DEL 

DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO EN LOS ASUNTOS RELATIVOS A LA 

PLANEACIÓN LOCAL: GARANTIZAR LA IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS 

PROCESOS, PROYECTOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTRATOS SUSCRITOS POR LA 

ALCALDÍA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS DIRIGIDOS AL CUMPLIMIENTO DE LA META DE 

CICLOINFRAESTRUCTURA Y EL PROCESOS EN CURSO RELATIVO A PRIMEROS AUXILIOS DE 
 
VALOR: $ 21.850.000,00 

PLAZO: 5 mes(es) 

 
El día 03 de AGO de 2021 se reunieron MURCIA NOSSA SONIA, mayor de edad, con C.C. No 51647398, en calidad de 

contratista, y el(la) doctor(a) ANTONIO CARRILLO ROSAS, en calidad de supervisor(a) del CONTRATO DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS No 183 de 2021, con el fin de iniciar el contrato. 

 

Para constancia se firma por quienes intervinieron, 

Contratista, 

 

 

MURCIA NOSSA SONIA 

C.C. No 51647398 

 
 
 
 

Por la ALCALDÍA DE BARRIOS UNIDOS, 

 
 
 

 
ANTONIO CARRILLO ROSAS 

DESPACHO ALCALDIA LOCAL - SUPERVISOR 

 
 
 
 
 
 

 
Fecha de generación: 20 de agosto de 2021 09:17 AM 
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Entre los suscritos, ANTONIO CARRILLO ROSAS, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.584.959 de Bogotá, en su calidad de Alcalde Local de Barrios Unidos, cargo para el cual fue designado 
mediante Decreto número 107 del 8 de abril de 2020, Acta de Posesión No. 109 del 17 de abril de 2020, 
debidamente facultado para contratar, ordenar los gastos y pagos con cargo al presupuesto del Fondo de 
Desarrollo Local de Barrios Unidos, en virtud de lo consagrado en el Decreto Distrital No 101 de 2010, en 
concordancia con lo dispuesto en el Decreto Ley 1421 de 1993, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el 
Decreto 1082 de 2015 quien actúa en nombre del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BARRIOS 

UNIDOS y quien para efectos de este documento se denominará como EL FONDO, de una parte, y por la 
otra SONIA MURCIA NOSSA, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía número 51.647.398 de Bogotá D.C., quien actúa en su propio nombre y representación y quien 
manifiesta bajo la gravedad de juramento no encontrarse en las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
previstas en la Ley y quien para todos los efectos legales se denomina EL CONTRATISTA, hemos convenido 
celebrar el contrato de prestación de servicios profesionales que se rige por las siguientes cláusulas, previas las  
siguientes consideraciones: 1. Que mediante el Acuerdo 740 de 2019 se determinó que en cada una de las 
localidades habrá un fondo de desarrollo, con personería jurídica y patrimonio propio y que con cargo a esos 
recursos se financiarán la prestación de los servicios y la construcción de las obras de competencia de las juntas  
administradoras locales, la denominación de estos fondos se acompañará del nombre de la respectiva localidad,  
siendo para este caso el Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos. 2. Es así como la Alcaldía Local de 
Barrios Unidos tiene la responsabilidad misional, de entregar diferentes bienes y servicios para atender las 
problemáticas más sentidas del territorio, teniendo como marco de acción el respectivo Plan de Desarrollo 
Local, y la consecuente estructuración de proyectos de inversión a través de los cuáles, durante cada año, se  da 
cumplimiento a las metas allí establecidas. 3. Que el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de 
Obras Públicas para Bogotá D.C. 2020 - 2024 “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA 
LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI”, adoptado mediante el Acuerdo No. 761 del 11 de junio de 2020, tiene por 
objetivo consolidar un nuevo contrato social, ambiental e intergeneracional que permita avanzar hacia la 
igualdad de oportunidades, recuperando la pérdida económica y social derivada de la emergencia del COVID - 
19, capitalizando los aprendizajes y los canales de solidaridad, redistribución y reactivación económica creados  
para atender y mitigar los efectos de la pandemia y de esta forma construir con la ciudadanía, una Bogotá donde  
los derechos de los más vulnerables sean garantizados a través de: la ampliación de las oportunidades de 
inclusión social y productiva, en particular de las mujeres, los jóvenes y las familias, para superar progresivamente 
los factores de naturalización de la exclusión, discriminación y segregación socioeconómica y espacial que 
impiden la igualdad de oportunidades y el ejercicio de una vida libre, colectivamente sostenible y feliz. 4. Que 
la Alcaldía Local de Barrios Unidos cuenta con el proyecto de inversión registrado en el Banco de Proyectos de  
Inversión del Distrito, No. 2022: “Mejores vías para una mejor calidad de vida”, cuyo objeto es: propiciar una  
ciclo-infraestructura e infraestructura tanto peatonal como vehicular en mejores condiciones, propendiendo 
por el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la localidad y dela población en general. 5. Que, 
en tal sentido, resulta necesario e indispensable contratar una persona para apoyar al área gestión del desarrollo 
administrativo y financiero en los asuntosrelativos a la planeación local: garantizar la implementación y 
seguimiento de los procesos, proyectos y procedimientos de contratos suscritos por la Alcaldía Local de 
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Barrios Unidos dirigidos al cumplimiento de la meta de ciclo infraestructura y los procesos en curso, 
relativos a primeros auxilios de la sede. 6. Que el presente contrato se llevará a cabo mediante la modalidad de  
contratación directa de acuerdo a lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Único Reglamentario 1082 
de 2015, el cual señala lo siguiente: “Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la  
ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las entidades estatales pued en 
contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona 
natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad 
o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate” . 7. Que la Secretaría Distrital de Gobierno, a través del 
área de Gestión del Talento Humano, expidió la certificación de no existencia de personal No. 27124 del 16 de 

julio de 2021. 8. Que el Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos adelantó los estudios de oportunidad y 
conveniencia de conformidad con lo que establece la ley 80 de 1993, 1150 de 2007 y demás normas que la 
adicionen, sustituyan o modifiquen. 9. Que el Fondo de Desarrollo Local analizó la experiencia e idoneidad de  
SONIA MURCIA NOSSA por lo cual expidió la respectiva certificación en consideración a que demuestra 
que tiene el conocimiento y habilidades requeridas por el Fondo de Desarrollo Local para prestar los servicios. 
10. Que de acuerdo con lo establecido en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 en 
concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, las partes acuerdan: CLÁUSULA 

PRIMERA - OBJETO: “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR AL ÁREA 
GESTIÓN DEL DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO EN LOS ASUNTOS 
RELATIVOS A LA PLANEACIÓN LOCAL: GARANTIZAR LA IMPLEMENTACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DELOS PROCESOS, PROYECTOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTRATOS 
SUSCRITOS POR LA ALCALDÍA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS DIRIGIDOS AL 
CUMPLIMIENTO DE LA META DE CICLOINFRAESTRUCTURA Y LOS PROCESOS EN 

CURSO, RELATIVOS A PRIMEROS AUXILIOS DE LA SEDE”. CLÁUSULA SEGUNDA - 
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 1. En el evento que para la prestación del 
servicio, la Entidad le suministre al Contratista equipos tecnológicos, no instalar ni utilizar ningún software sin  
la autorización previa y escrita de la Dirección de Tecnologías e Información de la Secretaría, así mismo, 
responder y hacer buen uso de los bienes y recursos tecnológicos (hardware y software), hacer entrega de 
los mismos en el estado en que los recibió, salvo el deterioro normal, o daños ocasionados por el caso fortuito 
o fuerza mayor. 2. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y archivos a su cargo, organizados, rotulados y almacenados, atendiendo los estándares y 
directrices de gestión documental, sin que ello implique exoneración de la responsabilidad a que haya lugar en  
caso de irregularidades. (Artículo 15 de la Ley 594 de 2000), así como los informes requeridos sobre las 
actividades realizadas durante la ejecución del mismo. 3. Aplicar los lineamientos establecidos en el sistema de  
gestión institucional y en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG de la Secretaría Distrital de 
Gobierno. 4. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 
ocasión del contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los documentos, 
obras, creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato. 5. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético 
del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., así como a todas las normas que en materia de 
ética y valores expida la Secretaría Distrital de Gobierno en la ejecución del contrato. 6. No instalar ni utilizar 
ningún software sin la autorización previa y escrita de la Dirección de Tecnologías eInformación de la Secretaría, 
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así mismo, responder y hacer buen uso de los bienes y recursos tecnológicos (hardware y software). 7. Entregar 
para efectos del último pago la certificación de gestión documental, constancia de entrega de equipos de 
cómputo, si le fue asignado alguno, y certificación de ORFEO (cuando aplique). 8. Registrarse en el Sistema 
de Información Distrital del Empleo y la Administración Pública SIDEAP y presentar la constancia de dicho 
trámite ante el supervisor del contrato. 9. De conformidad con lo previsto en el Decreto Nacional 723 de abril 
15 de 2013 del Ministerio de Salud y de Protección Social y la Directriz que de éste haga la Secretaría Distrital  
de Gobierno, el contratista se obliga a practicarse el examen pre ocupacional y allegar el respectivo certificado 
a LA SECRETARÍA, en los documentos que acompañan el contrato. 9. Realizar el pago de los aportes al 
régimen de seguridad social, en proporción al valor mensual del contrato, y entregar copia de la planilla 
correspondiente al supervisor del contrato para cada pago. 10. Entregar para cada pago, la certificación suscrita 
por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de  
seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6)  
meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o  
complemente. 11. Abstenerse de asesorar o adelantar procesos judiciales en contra del Distrito Capital mientras 
permanezca vigente el contrato. Lo anterior de conformidad con el artículo 17 del Decreto Distrital 654 de 
2011. 12. Vincular o contratar para la ejecución del contrato personas vulnerables, marginadas y/o excluidas de 
ladinámica productiva de la ciudad, de acuerdo con lo expuesto en la Directiva 001 del 31 de enero de 2011 
"democratización de las oportunidades económicas en el Distrito Capital y promoción de estrategias para la 
participación real y efectiva de las personas naturales vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica 
productiva de la ciudad". 13. Publicar en el expediente contractual digital del aplicativo SECOP II, los informes  
mensuales de ejecución contractual junto con las cuentas de cobro y demás soportes. 14. Cumplir el objeto 
y las obligaciones contractuales con plena autonomía, sin que sea obligatoria la asistencia presencial a las 
instalaciones de la Secretaría Distrital de Gobierno y según lo acordado con el supervisor, por lo que la Entidad 
no asignará al contratista un puesto de trabajo fijo. 15. Proveer los elementos y logística necesaria para la 
correcta ejecución del contrato (Computador, mouse, etc,). 16. Participar en el plan piloto para la 
implementación de la estrategia de Smart Working en la Secretaría Distrital de Gobierno. 17. El contratista será 
responsable del adecuado manejo de los bienes y/o documentos públicos que se le asignen con ocasión del 
contrato, para lo cual deberá acreditar el cumplimiento en los procedimientos de custodia y devolución que 
para el efecto establezca la Entidad. 18. Cumplir con los protocolos de bioseguridad implementados por la 
Secretaría Distrital de Gobierno y acogerse a los lineamientos de autocuidado. CLÁUSULA TERCERA - 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Apoyar la estructuración técnica de los Documentos Técnicos de 
Soporte (DTS), estudios previos, liquidaciones, pliegos de condiciones, análisis del sector y demás documentos  
precontractuales,contractuales y post contractuales que se requieran para la contratación y ejecución de los 
proyectos de inversión y rubros de funcionamiento en materia de infraestructura, de conformidad con el 
Estatuto de Contratación Pública y demás normatividad vigente sobre la materia, así como por las directrices 
emanadas de las respectivas entidades del nivel central. 2. Apoyar al Alcalde Local en la supervisión de los 
contratos de prestación de servicios, obra, interventoría, etc., que le sean designados por parte del Alcalde Local. 
3. Redactar los memorandos, comunicaciones internas, externas y demás documentos que le sean requeridos 
en el aplicativo ORFEO relacionados con el proyecto 2022 - Mejores vías para una mejor calidad de vida. 4. 

Proyectar en forma escrita los requerimientos al contratista cuando lo considere pertinente, sobre el desarrollo 
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del objeto del contrato y presentar los informes que el Fondo de Desarrollo Local requiera. 5. Conceptuar 
sobre la conveniencia de las modificaciones, prorrogas o adiciones y demás situaciones especiales que se 
presenten durante la ejecución del contrato y/o convenio asignado. 6. Participar en las reuniones de 
coordinación, comités técnicos y comités de contratación de los procesos en curso. 7. Llevar los registros, 
archivos y controles necesarios para brindar información oportuna y confiable  respecto a los asuntos a cargo 
relativos a Mejores vías para una mejor calidad de vida. 8. Realizar las actividades de apoyo para la depuración 
de los compromisos constituidos como obligaciones por pagar. 9. Las demás que se le asignen y que surjan de 
la naturaleza del contrato. PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA prestará los servicios de manera independiente, 
este es, sin subordinación laboral, utilizando los recursos logísticos propios de su actividad. CLÁUSULA 

CUARTA - OBLIGACIONES DEL FONDO: 1. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del 
objeto contratado. 2. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera  
para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 3. Exigir al Contratista la ejecución idónea y oportuna 
de las obligaciones del contrato. 4. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas. 5. Solicitar el 
Certificado de Registro Presupuestal del contrato. 6. Aprobar la garantía única que en debida forma constituya 
el Contratista. 7. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, 
parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las condiciones 
establecidas por la normatividad vigente. 8. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de  
cumplimiento a las condiciones establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión económica  
de las personas vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad (cuando haya 
lugar). CLÁUSULA QUINTA - PLAZO: El plazo del contrato es de CINCO (5) MESES, que se contará a 
partir de la suscripción de la respectiva acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento, ejecución y legalización sin que se supere el 31 de diciembre de 2021. CLÁUSULA SEXTA 

- FORMA DE PAGO. - El Fondo cancelará el valor del contrato así: 1) Un primer pago en forma equivalente 
a los días transcurridos entre la fecha de inicio y el día 30 del mismo mes (según sea el caso). 2) El saldo 
correspondiente en mensualidades vencidas, contadas desde el día 1, hasta el día 30 de cada mes, las cuales se  
pagarán previa programación del PAC y previa entrega de los siguientes documentos: *Informe mensual de 
actividades debidamente firmado por el contratista.*Certificación juramentada de retención en la fuente, 
*Certificado de cumplimiento expedido por el supervisor del contrato, *Copia de la planilla de pago de los 
aportes al régimen de seguridad social integral, para el periodo cobrado, en proporción al valor mensual del 
contrato, y los documentos que eventualmente se requieran. En todo caso el último pago se realizará de forma  
proporcional de acuerdo a los días ejecutados hasta la terminación del contrato. PARÁGRAFO 

PRIMERO: Para efectos del último pago, deberá entregar certificación de gestión documental, constancia de  
entrega de elementos a cargo, certificación de ORFEO (cuando aplique) y constancia de entrega de la 
información a su cargo al supervisor del contrato, debidamente diligenciado y firmado por quienes 
corresponda. PARÁGRAFO SEGUNDO: La cancelación del valor del contrato, por parte del FONDO al 
contratista se hará mediante el Sistema Automático de Pagos, realizando consignaciones en la cuenta que posea  
el mismo en una entidad financiera, de acuerdo a la información suministrada por ésta, en el momento de 
suscripción del presente documento. PARÁGRAFO TERCERO: Los pagos que efectué el FONDO, en 
virtud del presente contrato estarán sujetos a la Programación de Recursos del Programa Anual de Caja – PAC y 
a los recursos disponibles en Tesorería. PARÁGRAFO CUARTO: (Sólo aplica para responsables de IVA) De 
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conformidad con el Parágrafo 3° del artículo 437 del Estatuto Tributario, “Para la celebración de contratos de 
venta de bienes o de prestación de servicios gravados por cuantía individual y superior a 3500 UVT, estas 
personas deberán inscribirse previamente como responsables del impuesto sobre las ventas (IVA), formalidad  
que deberá exigirse por el contratista para la procedencia de costos y deducciones. Lo anterior también será 
aplicable cuando un mismo contratista celebre varios contratos que superen la suma de 3.500 UVT.”. Por lo 
anterior los contratistas que para el presente año superen el monto establecido o quienes ya estuvieren inscritos  
en el Régimen Común, deberán presentar factura de venta, con los requisitos del artículo 617 del Estatuto 
Tributario, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (IVA), para cada pago. Nota: Para efectos del último 
pago, deberá entregar “Formato de Control de Retiro”, debidamente diligenciado y firmado por quienes 
corresponda. CLÁUSULA SÉPTIMA - VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato 
asciende a la suma de VEINTIÚN MILLONES   OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($21.850.000) M/CTE incluido la totalidad de impuestos a que haya lugar y todos los costos directos e 
indirectos relacionados con la suscripción ejecución y liquidación del contrato, con un valor mensual de 

CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS ($4.370.000) M/CTE. CLÁUSULA 
OCTAVA - IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: Las erogaciones que se ocasionen con el presente 
compromiso contractual se harán con cargo a la vigencia fiscal 2021 y al PAC, según Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 442 del 19 de julio de 2021, rubro 133011604490000002022, “MEJORES 

VÍAS PARA UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA”. CLÁUSULA NOVENA – GARANTÍAS: El contratista 
se compromete a favor de Bogotá D.C. – Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos, NIT 899.999.061 -9, 
a constituir garantía, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2. Del Decreto 1082 de 2015, así: Contrato de  
seguro contenido en una póliza, con los siguientes amparos: a) CALIDAD DEL SERVICIO por el 10% vigente 
por el plazo del contrato y seis (6) meses más. b) CUMPLIMIENTO por el 10% vigente por el plazo del contrato 
y seis (6) Meses más. PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o 
suspender la ejecución del presente contrato, o en cualquier otro evento, el contratista se obliga a modificar la  
garantía de cumplimiento de acuerdo con las normas legales vigentes. PARÁGRAFO SEGUNDO: La garantía 
a que se refiere esta cláusula debe presentarse en el FONDO, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 

fecha de suscripción del contrato. CLÁUSULA DÉCIMA – MULTAS: En caso de mora o incumplimiento 
parcial de las obligaciones por parte del CONTRATISTA, se generará a cargo del mismo a partir del momento 
en que la entidad tenga conocimiento de la ocurrencia del hecho de acuerdo con el informe presentado por el 
supervisor del contrato y hasta tanto se dé el cumplimiento de tales obligaciones, multas diarias y sucesivas 
equivalentes al cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor del presente contrato, sin sobrepasar el 10% de su  
valor. PARÁGRAFO PRIMERO: Para hacer efectivas las multas se observará el proceso señalado en el 
artículo 17 de la ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la ley 1474 de 2011. PARÁGRAFO SEGUNDO: Las partes 
acuerdan expresamente que, en aplicación de la figura de la compensación, los valores de las multas se 
descontarán de cualquier suma que EL FONDO le adeude al contratista. CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA 
- CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento parcial, total, tardío o defectuoso del 
contrato o cuando se declare la caducidad del mismo, pagará el CONTRATISTA al FONDO una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: Para hacer 
efectiva la cláusula penal pecuniaria se observará el proceso señalado en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007 y  
86 de la Ley 1474 de 2011. PARÁGRAFO SEGUNDO: Las partes acuerdan expresamente que, en aplicación 
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de la figura de la compensación, el valor de la cláusula penal pecuniaria se descontará de cualquier suma que EL 
FONDO le adeude al contratista. CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA - CLÁUSULA AMBIENTAL: Es 
obligación del CONTRATISTA divulgar y aplicar la política ambiental, de seguridad y salud ocupacional 
establecida por el FONDO al ejecutar sus actividades o servicios sin crear riesgo para la salud, la seguridad o el  
ambiente. EL CONTRATISTA deberá tomar todas las medidas conducentes para evitar la contaminación 
ambiental, la prevención de riesgos durante la ejecución de sus operaciones o actividades y cumplirá con todas 
las leyes ambientales de seguridad y salud ocupacional, aplicables. CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA - 

CLÁUSULAS EXCEPCIONALES AL DERECHO COMÚN: Se pactan de manera expresa en el presente 
contrato, las cláusulas excepcionales al derecho común de terminación, interpretación, modificación y 
caducidad, previstas por los artículos 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA 

- MODIFICACIONES AL CONTRATO: Cualquier modificación al presente contrato deberá constar 
conforme los lineamientos del manual de contratación y subirse a la plataforma del SECOP II. CLÁUSULA 

DÉCIMO QUINTA - SUSPENSIÓN: El plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse en los 
siguientes eventos: a). Por circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito o interés general que impidan su 
ejecución, cuya existencia corresponde calificar a EL FONDO. b). Por mutuo acuerdo, siempre que con ello 
no se causen perjuicios a la entidad ni deriven mayores costos para ésta. La suspensión se hará constar en acta 
suscrita por las partes. Como consecuencia de la suspensión. EL CONTRATISTA, se obliga a prorrogar la 
vigencia de los amparos de la garantía única en proporción al término de la suspensión. El término de la 
suspensión no se computará para efectos de los plazos del contrato. CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA - 

TERMINACIÓN ANTICIPADA: La terminación anticipada de este contrato procede: 1- Por mutuo acuerdo 
entre las partes, siempre y cuando ello no genere perjuicio para el FONDO. 2- Por incumplimiento en las 
obligaciones pactadas en el presente contrato. 3- Por muerte del contratista. 4- Cuando se presenten 
inhabilidades o incompatibilidades sobrevinientes. PARÁGRAFO: En los eventos de terminación anticipada 
del contrato, las partes suscribirán un acta en la que conste este hecho y se consigne la obligación del 
CONTRATISTA de hacer entrega al Supervisor de la información de las actividades desarrolladas en la 
ejecución del contrato. CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA - LIQUIDACIÓN: Este contrato no requiere 
liquidación de conformidad con el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012, a menos que su terminación sea  
anticipada o que exista saldo a favor del Fondo. CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA - RESPONSABILIDAD 
DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones 
en ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ellos se cause perjuicios 
a la administración o a terceros, en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993.  CLÁUSULA DÉCIMO 

NOVENA - CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: El CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato 
ni los derechos u obligaciones derivados de él, ni subcontratar total o parcialmente sin la autorización previa, 
expresa y escrita de EL FONDO. CLÁUSULA VIGÉSIMA - FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: 

EL CONTRATISTA estará exento de responsabilidad por el atraso en el cumplimiento de sus obligaciones, 
solamente cuando sea consecuencia de fuerza mayor o caso fortuito comprobados conforme a la ley.  
CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA - SUPERVISIÓN Y CONTROL DE EJECUCIÓN: La 
supervisión del contrato será ejercida por el ordenador del gasto o la persona que sea designada por el supervisor, 
mediante comunicación escrita a que se denominará “designación de supervisor”. El supervisor ejercerá sus 
obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación de la SECRETARÍA, y está obligado a 
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vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado. El supervisor deberá realizar un 
seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del 
contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. Para tal fin deberá cumplir con las facultades 
y deberes establecidos en la referida ley y las demás normas concordantes vigentes. En todo caso el supervisor,  
podrá variar unilateralmente la designación del apoyo a la supervisión, comunicando su decisión por escrito al  
CONTRATISTA y al anterior apoyo. CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA - AFILIACIÓN AL 

SISTEMA GENERAL DE RIESGOS PROFESIONALES: En cumplimiento de lo dispuesto del Decreto 
No. 1562 de 2012, el artículo 6 del decreto 723 de 2013 y el Capítulo 2 Título 4 del Decreto 1072 de 2015, EL  
CONTRATISTA, deberá allegar al FDL documento que acredité la afiliación al Sistema General de Riesgos 
Laborales. CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA. - EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: 

Teniendo en cuenta que el contratista actúa con plena autonomía técnica y administrativa, y sin subordinación  
frente a EL FONDO, se excluye cualquier vínculo de tipo laboral entre la Entidad y EL CONTRATISTA, o el  
personal utilizado por éste para el desarrollo del objeto del contrato. En consecuencia, será de exclusiva 
responsabilidad del contratista el pago de salarios y prestaciones a que hubiera lugar respecto del personal 
mencionado. CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA. - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: 

EL CONTRATISTA declara bajo juramento no hallarse incurso en ninguna inhabilidad o incompatibilidad legal 
para contratar con la Entidad y en particular, en las establecidas en el artículo 8° de la Ley 80 de 1993, en el 
parágrafo tercero del artículo 4º de la Ley 716 de 2001, ni las del artículo 5º de la Ley 828 de 2003, artículo 66  
de la Ley 863 de 2003, y en el artículo 2º de la Ley 901 de 2004. CLÁUSULA VIGÉSIMO QUINTA - 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Las partes acuerdan que para la solución de las diferencias y discrepancias  
que surjan de la celebración, ejecución, terminación o liquidación de este contrato, se podrá recurrir al arreglo 
directo como mecanismo de solución directa de controversias contractuales previsto en el artículo 68 de la Ley  
80 de 1993, de conformidad con los procedimientos legales establecidos por las normas vigentes . CLÁUSULA 

VIGÉSIMO SEXTA - INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne a EL FONDO contra 
todo reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a personas o 
bienes, durante la ejecución del objeto y obligaciones del contrato. En caso de que se formule reclamo, demanda  
o acción legal contra EL FONDO por asuntos, que según el contrato sean de responsabilidad del contratista, 
se le comunicará lo más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas 
previstas por la ley para mantener indemne EL FONDO y adelante los trámites para llegar a un arreglo del 
conflicto. EL FONDO, a solicitud del CONTRATISTA, podrá prestar su colaboración para atender los 
reclamos legales y el contratista a su vez reconocerá los costos que éstos le ocasionen a EL FONDO, sin que la  
responsabilidad del contratista se atenúe por este reconocimiento, ni por el hecho que EL FONDO en un 
momento dado haya prestado su colaboración para atender a la defensa de sus intereses contra tales reclamos,  
demandas o acciones legales. Si en cualquiera de los eventos previstos en esta cláusula el contratista no asume  
debida y oportunamente la defensa de EL FONDO, ésta podrá hacerlo directamente, previa comunicación 
escrita al contratista, quien pagará todos los gastos en que la entidad incurra por tal motivo. En caso de que así  
no lo hiciera el contratista, EL FONDO tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier 
suma que adeude al contratista, por razón de los servicios motivo del contrato, o a utilizar cualquier otro medio  
legal.    CLÁUSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA - PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE 
EJECUCIÓN: El presente contrato se entiende perfeccionado en la fecha de su suscripción. Para su ejecución 
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requiere de: a) Aprobación por parte del FONDO de la garantía de cumplimiento y b) La expedición del registro  
presupuestal. CLÁUSULA VIGÉSIMO OCTAVA - DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte 
integral del presente contrato y obligan jurídicamente a las partes, los siguientes documentos: a) Estudio previo 
b) Certificado de Idoneidad y experiencia, c) Certificado de disponibilidad presupuestal d) Los demás 
documentos y comunicaciones que se generen dentro del proceso contractual. CLÁUSULA VIGÉSIMO 

NOVENA - DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales y contractuales el lugar de 
ejecución del presente contrato será la ciudad de Bogotá, D.C. CLÁUSULA TRIGÉSIMA - CITACIONES 

COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS: Con la suscripción del presente 
contrato, la (el) contratista autoriza a la Entidad, a que se efectúen citaciones, comunicaciones y notificaciones  
relacionadas con actuaciones administrativas originadas en el presente contrato, en el correo electrónico 
registrado en el formato de hoja de vida del SIDEAP. 

 

Se firma en la ciudad de Bogotá D.C., a través de la plataforma SECOP II. 
 

FONDO DE DESARROLLO LOCAL 

 

 

ANTONIO CARRILLO ROSAS 

Alcalde Local de Barrios Unidos 

 
CONTRATISTA 

 

 
 

SONIA MURCIA NOSSA 

C.C. 51.647.398 de Bogotá D.C. 
 

Elaboró: DIANA CAROLINA LIZARAZO MACIAS - Abogado Contratista FDLBU 
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A L C A m Í A MAYOR 
DE B O G O T Á D.C. 

GOSíERNO. SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
inslituio Disirilíii de ia Padidoación y 

LA SECRETARIA GENERAL DEL INSTITUTO DISTRITAL DE LA 
PARTICIPACION Y ACCION COMUNAL 

HACE CONSTAR: 

Q u e r e v i s a d a l a h i s t o r i a l a b o r a l d e l a s e r v i d o r a pública SONIA MURCIA NOSSA, 
i d e n t i f i c a d a c o n l a cédula d e ciudadanía N o . 5 1 . 6 4 7 . 3 9 8 d e Bogotá, s e encontró 
q u e prestó s u s s e r v i c i o s a l I n s t i t u t o D i s t r i t a l d e l a Participación y Acción C o m u n a l 
c o n carácter d e L i b r e N o m b r a m i e n t o y Remoción d e s d e e l 1 d e m a r z o d e 2 0 1 3 
h a s t a e l 6 d e n o v i e m b r e d e 2 0 1 3 , desempeñando e l c a r g o d e G e r e n t e código 0 3 9 
g r a d o 0 1 d e l a G e r e n c i a d e P r o y e c t o s d e l a Subdirección d e Promoción d e l a 
Participación d e l a P l a n t a G l o b a l d e l I n s t i t u t o D i s t r i t a l d e l a Participación y Acción 
C o m u n a l . 

Q u e e n e l m o m e n t o d e l r e t i r o d e v e n g a b a l o s s i g u i e n t e s i n g r e s o s m e n s u a l e s : 

Asignación Básica $ 3 . 5 6 7 . 4 0 8 
P r i m a Técnica $ 1 . 7 8 3 . 7 0 4 
G a s t o s d e Representación $ 1 . 0 7 0 . 2 2 2 

S e e x p i d e e n Bogotá D . C . , a l o s o c h o ( 8 ) días d e l m e s d e s e p t i e m b r e d e d o s m i l 
c a t o r c e ( 2 0 1 4 ) , a s o l i c i t u d d e l a i n t e r e s a d a . 

F u n c i o n a r i o / C o n t r a t i s t a N o m b r e F i r m a ^ / F e c h a . 

P r o y e c t a d o P o r : N e l s o n G u s t a v o V a c c a Bohórquez S e c r e t a r i o E j e c u t i v o T H 
R e v i s a d o p o r . L u z A n g e l a Suiírago D u q u e - P r o f e s i o n a l Unlverí:itario T H 
A p r o b a d o p o r : Y o l a n d a P a t r i c i a P i n i l l a M o s c o s o - S e c r e t a r i a G e n e r a l 

D e c l a r a m o s q u e t i e m o s r e v i s a d o e l p r e s e n t e d o c u m e n t o y l o e n c o n t r a m o s a j u s t a d o a l a s n o r m a s y d i spos i c ¡ 6 r í e s l e g a l e s , y p o r b t a n t o , l o p r e s e n t a m o s p a r a l a f i r m a Óe l a 
S e c r e t a r i a G e n e r a l d e l I n s t i t u t o D i s t r i t a l d e l a Participación y Acción C o m u n a l I D P A C . 

BOeOTÁ 
HU^ñNfl 

Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal 
Sedes: Carrera 30^ No. 25 - 90. Piso 14 | Avenida Calle 22 No. 68C - 51 - Conmutador: 241 7900 / 30 

NIT. 900127054-9 www.participacionbogota.gov.co 











CERTIFICA 
El suscrito Representante legal LA CONSTRUCTORA BELLEAREA LTDA, que la 
ingeniera S O N I A M U R C I A N O S S A , con cédula de ciudadanía No. 5 1 . 6 4 7 . 3 9 8 y 
Matricula Profesional No. 2 6 2 0 2 - 2 6 0 7 4 C N D realizo satisfactoriamente el contrato No. 
0 0 1 - 2 0 0 8 , cuyo objeto E S LA C O N S T R U C C I O N D E LA C A S A T I P O C - L O T E 2 4 , 
M U N I C I P I O D E S O P O - D E P A R T A M E N T O D E C U N D I N A M A R C A . 

A R E A I N T E R V E N I D A : 3 4 0 m 2 

F E C H A D E INICIO: D I C I E M B R E 12 D E 2 0 0 8 . 

F E C H A D E TERMINACIÓN: M A R Z 0 1 2 D E 2 0 0 9 . 

V A L O R F I N A L D E L C O N T R A T O : $ 2 9 3 . 1 6 2 . 6 4 0 , 4 0 

O B R A S D E S A R R O L L A D A S : Excavaciones, demoliciones, cimentación, estructura en 
general, mampostería, pañetes, redes hidrosanitarias, eléctricas y gas natural. 

CALIDAD: B U E N A 

P a r a constancia s e f i rma a solicitud del interesado los 30 días del mes de M A R Z O del 
2 0 0 9 . 

Cordialmente, 

BRiAN ANTONIO PINERO 
R E P R E S E N T A N T E L E G A L 
C O N S T R U C T O R A B E L L A R E A L T D A 
C O N T R A T A N T E 

AV. PRADILLA N" 6 - 59 Este, CHIA - Cund. Tel. 8851948 - 8851949 



CONSORCIO HOSPITAL MEISSEN CIUDAD BOLIVAR 

CERTIFICA QUE: 

La Ingeniera Sonia Murcia Nossa, con cédula de ciudadanía No. 51.647.398 y l\/!atricula 
Profesional No. 26202-26074 CND Se desempeñó como DIRECTORA DE OBRA durante el tiempo 
comprendido desde el17de marzo de 2008 hasta el 31 de agosto de 2008, en la Ciudad de Bogotá. 

OBRA: NUEVO HOSPITAL DE I^EISSEN.: 

OBJETO CONTRACTUAL: CONSTRUCCION AMPLIACION, INTERVENCIÓN, DEL ESPACIO 
PÚBLICO Y SUMNISTRO DE EQUIPOS PARA EL HOSPITAL DE MEISSEN E.S.E 

DIRECCION: CALLE 60 G SUR CRA 18 Y18 BIS 

AREA DE CONSTRUCCION: 17.430 M2 

ACTIVIDADES PRINCIPALES: DIRECCION ADMINISTRATIVA Y TECNICA DE LA OBRA. 

VALOR DE PRESTACION DE SERVICIO DIRECCION: $ 18.700.000 

Se expide a solicitud de la interesada a los ociio (8) días del mes de enero de 2009. 

REPRESENTANTE LEGAL 
CONSORCIO HOSPITAL MEISSEN CIUDAD BOLIVAR 

CALLE 108 No. 14 B 49 TELEFONO No. 2143580 FAX 6207093 Y 3138832556 













A L C A L D I A tAAYCm 
D E BCKSOTÁ D . C . 

bisUtuto 
PARTICIPACIÓN Y 

ACCIÓN COMUNAL 

CERTIFICACION DE CONTRATO 
CONTRATISTA S O N I A M U R C I A N O S S A 
N I T o C C . N o . 5 1 . 6 4 7 . 3 9 8 
N o . C O N T R A T O 1 5 2 d e 2 0 0 4 
SUSCRITO 0 1 D E S E P T I E M B R E D E 2 0 0 4 
TIPO DE CONTRATO P R E S T A C I O N D E S E R V I C I O S 
FECHA DE INtCtACiON 0 1 D E S E P T I E M B R E D E 2 0 0 4 
FECHA DE TERMINACION 2 8 D E F E B R E R O D E 2 0 0 5 

OBJETO 
L A C O N T R A T I S T A s e o b l i g a p a r a c o n E L O A A C D a p r e s t a r c o n p l e n a autonomía técnica y a d m i n i s t r a t i v a tos 
s e r v i c i o s p a r a acompañar técnicamente l o s p r o c e s o s d e formuladón, víabilizadón, contratación y e n e s p e c i a l e n e l 
s e g u i m i e n t o y liquidadón d e l o s p r o y e c t o s d e i n t a e s t r u c t u r a y dotadón d e l o s s a l o n e s c o m u n a l e s q u e h a n s i d o 
g e s t i o n a d o s p o r l a U n i d a d E j e c u t i v a d e L o c ^ i d a d e s - U E L - D A A C D . 

VALOR 
P a r a t o d o s l o s e f e c t o s l e g a l e s , jurídicos y fiscales e l v a l o r d e l p r e s e n t e c o n t r a t o será 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($13.800.000). 

l a s u m a d e TRECE 

FORMA DE PAGO 
E l v a l o r d e l p r e s e n t e c o n t r a t o s e cancelará a s i : E n s e i s ( 6 ) m e n s u a l i d a d e s v e n c i d a s , c o n f e c h a d e c o r t e a q u i n c e { 1 5 ) 
d e c a d a m e s , p o r l a s u m a d e DOS MILLONES TRESCEINTOS MIL PESOS M/CTE ($2.300.000), o p r o p o r d o n a l a l 
t i e m p o d e s e r v i d o p r e s t a d o e n e l m e s , p r e v i a presentadón d e l i n f o r m e d e a r f v i d a d e s d e l p e r i o d o c o r r e s p o n d i e n t e , 
c e r t i f i c a d o a r e c i b o d e satisfecdón e x p e d i d a p o r e l s u p e r v i s o r , acreditatíón d e l p a g o d e a p o r t e s a l S i s t e m a d e S a l u d 
y P e n s i o n e s p a r a e l régimen c o n t r i b u t i v o y p a r a e l último p a g o , a c t a d e liquidadón d e l c o n t r a t o , e n d o n d e «inste 
además l a e n t r e g a p o r p a r t e d e l a C O N T R A T I S T A d e l o s b i e n e s q u e l e f u e r o n e n t r e g a d o s p o r e l D A A C D p a r a l a 
ejecución d e l c o n t r a t o , d o c u m e n t o s , a r c h i v o s y a s u n t o s a s u c a r g o . 

" P L A Z O 
E l p l a z o d e ejecución d e l p r e s e n t e c o n t r a t o será d e S E I S (S> M E S E S , c o n t a d o s a p a r t i r d e l a c t a d e ¡nido s u s c r i t a 
e n f r e e l S u p e r v i s o r y L A C O N T R A T I S T A , p r e v i o e l c u m p l i m i e n t o d e l o s r e q u i s i t o s d e p e r f e c c i o n a m i e n t o y ejecución 
d e l m i s m o . 

i O B S E R V A C I O N E S E N E J E C U C I O N 
- X - - L I Q U I D A D O 

L a p r e s e n t e Certificadón s e e x p i d e d e a c u e r d o c o n t a informadón c o n t e n i d a e n e i Contrato de Prestación de Servicios 
N* 152 de 2004, y demás d o c u m e n t o s q u e r e p o s a n e n l a c a r p e t a . 

F e c h a d e Expedición d e l a P r e s e n t e Certificación: 18 de junio de 2008 

\ 

/ U o o 
MONICA RUBIO ARENAS 
S E C R E T A R I A G E N E R A L 

A r c h i v o : C o n t r a t o 152Í04 
Proyectó: N e l s o n G . V a c c a B . 

•pííevisó: M a n a C r i s t i n a M e j i a 
/ ^ robó ; A n d r e a González V a r e l a i 

Cra. 30 No. 24 - 90. Piso 14 TeL 241 7300 
Sede B: Avenida Caite 22 No. 68C - 51 Tel. 424 5555 

B 0 G 
« fi a o r l i 
P 6 í 1 T I V""* 









ANTONIO MAMÁ PUENTES SANCHEZ 
INGENIERO CIVIL 

CBRTIFtCACIÓN DIRECaÓN DE OBRA 

Que ia ingeniera SONiA IMURCIA NOSSA con c.c. Ho. 51.647.398 de Bogotá y 
matricuia profesional No. 25202 - 26074 del Consejo Profesional de Ingeniería 
y Arquitectura de Cundinamarca, realizó el Contrato No. 001 de 2000 cuyo 
objeto es la Dirección de Obra para la RECONSTRUCCIÓN Y CONSTRUCCION 
DE CÁIUUVRAS Y U CANALIZACIÓN OE REDES zona de ta Castellana. 

OBRAS CORRESPONDIENTES AL DESARROLLO DEL CONTRATO No. 
4200002035 celebrado entre Antonio Puentes Sánchez y la E.T.B. : 

VALOR DEL CONTRATO DE DIRECCION: $ 10.000.000. 
FECHA DE INiCIAClÓN : 08 de febrero de 2000 
FECHA DE TERMINACIÓN 08 de mayo de 2000 

Los trabajos realizados bajo su dirección fueron recibidos a completa 
satisfacción de la tnterventoría de ta E.T.B. S.P.A. 

Se expide en Santt fé de l^9tá\D.C. , los nueve (9) días del mes de Junio de 

A N T O N I O . 
Ingenierot 
c e . 12.22 

2000. 

c.c. 
Seguros Cóndor S.A.-Caffe 119 No. 16-5$ 
Jurídica F.D.L.E. 
Consejo Comunal San Joaquín Norte 

SANTAFEDE BOGOTA. D. C, CARRERA 4 No.18 - 50 OF.406.- TEL.: 2 861096 - 2 819249 - 2 865873 
I 



NIT 8 3 0 . 0 3 9 . 3 7 1 - 8 

CERTIFICACIÓN 

A s o l i c i t u d d e l i n t e r e s a d o , nos p e r m i t i m o s c e r t i f i c a r q u e e l I n g e n i e r o S O N I A M U R C I 
N O S S A i d e n t i f i c a d a c o n C C . N o . 5 1 6 4 7 . 3 9 8 d e Bogotá, celebró c o n l a U N I O 
T E M P O R A L A G U A S D E M I T U , e l s i g u i e n t e c o n t r a t o : 

C O N T R A T O : N o . 

O B J E T O : A S E S O R I A E N O B R A S C I V I L E S R E L A C I O N A D A S C O N 
L A CONSTRUCCIÓN D E L A P C H E N M I T U - V A U P E 

( M U R O D E C I E R R E . S E N D E R O A M B I E N T A L ) 

F E C H A D E INICIACIÓN F E B R E R O 0 1 D E 1 9 9 9 . 

F E C H A DETERMINACIÓN N O V I E M B R E 0 1 D E 1 9 9 9 . 

V A L O R D E L C O N T R A T O $ 1 6 0 0 0 0 . 0 0 0 

E l c u m p l i m i e n t o d e l a s o b l i g a c i o n e s fiie s a t i s f a c t o r i o y la realización de l o s diseños, i n f o r m e 
y asesorías ñie q i t i m a . « 

D a d a a i S a n t a Fé de Bogotá D C . a l o s d o c e ( 1 2 ) días d e l m e s d e J u n i o de d o s m i l . 

A t a i t a m a i t e , 

U N I O N T 
A N T O N I 
Represent 

P O R A L AQÜAS D E / V f I T U 
A R I A P U E N T E S S A N C H E Z 

\tt ( P r i m e r S u p i e r | l ( 







ALCALDIA MAYOR 
SAFITArE DE BOQOTA 

DISTRITO CAPITAL 

ALCALDIA LOCAL 
DE SAM CRISTOBAL 

-4-

E L I N G E N I E R O I N T E R V E N T O R D E OBR A S 
D E L FONDO D E D E S A R R O L L O L O C A L D E S A N C R I S T O B A L 

C E R T C A 

Q u e l a I n g e n i e r o S O N I A M U R C I A - N O S S A . , i d e n t i f i c a d o c o n 
C . C . 5 1 . 6 4 7 . 3 9 8 e x p e d i d a e n Bogotá, ejecutó e l C o n t r a t o d e O b r a 
Pública N o . 0 7 0 / 9 6 F . D . L . S . C , c u y o o b j e t o e r a P A V . B. R E P . D E L 
CANADA T R A N S V . 1 2 D B I S E S T E U R B A N I Z A C I O N P I N A R E S Y P A V . B. R E P . 
D E L C ANADA T R A N S V . 1 2 B I S E S T E CON DG. 5 0 SUR. 

V A L O R D E L A OBRA $ 2 9 . 9 4 9 . 3 2 0 . 9 6 
F E C H A DE I N I C I A C I O N 0 5 DE J U L I O DE 1 9 9 6 
F E C H A DE T E R M I N A C I O N 2 9 D E A G O S T O DE 1 9 9 6 
E N T R E L A S C A N T I D A D E S E J E C U T A D A S S E E N C U E N T R A : 
I T E M UND C A N T I D A D 
P A V I M E N T O C O N C R E T O M2 1 7 9 . 3 0 
4 0 0 0 P S I E = 1 5 CMS 

C U M P L I M I E N T O : L o s t r a b a j o s r e a l i z a d o s f u e r o n r e c i b i d o s a e n t e r a 
satisfacción p o r l a interventoría. 

S e e x p i d e e n S a n t a F e d e Bogotá D.C., a l o s veintiún ( 2 1 ) días 
d e l m e s d e o c t u b r e d e 1 9 9 6 . 

C L A U D I A P A T R I C I A C O N T R E R A S F A J A R D O 
I N a . I N T E R V E N T O R F . D . L . S . C , 

" Alcaldía de la Participación Comunitaria" 
AVENIDA lo. DE MAYO No. 1-40 SUR TELEFAX: 364 1589 TELEFONO: 367 2005 


















